
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. $1.1.1.1. o 

| 1456 LOIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

COABTOERARDO - 

QUE el 25 de julío de 1991 e ha otorgado ante el Notario 
Déciao Jéptiso del centórn Quito la escritura púriica “ta reforma Je 
estatutos de "“UCUBACDINA NACIONAL [C.A. INCA"; 

QUZ da «uedora Crristina bekxer de CGerriteen y el señor 
bula Bakker Suetlra, *» sus calídades 4e Presidente y Cecerte teneral 
Xespeztivaronte de la Cospañia, con el nmatrorinio del doctor Carlos 
Paéz P., ni solicitado la apecbación de la indicada eccritira ablica, 
al Cuyo efecto han presentado tes copies rertificadas de la rísma; 

QUE «el Departamento Juridico de Compañias Anónimas Y 
Extranjoras de la Intendencia de Derecto Socitterio mediante merorando 
No. DI.CAR. 91.63% de agesto 15 de 1%%1, ha esitido infor fewrable 
para la continuación del trámite, una ver que considera que ste 54 
dado cumlisiento a 108 requisitos legales Zespeotivos:; 

En ejercicio de las ettívuciones que le contiera la Ley; 

RECLOXELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APNOMAR la z<efora Je ostatucos de “IIURADORA 
NACIONAL TA. INCA de conformidad con los térmites onsastantes en 
ls rotarida escritura púmiica. l 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Fotario Socie Séntina del cintón 
Ouito tome nota 2) macrjon de la matriz de la esoritora pulica que 
se aprues, del contenido de la presento Resntuniórn siente tcamór 
de esta anoración, 

ARPICILO TERERO.- DISPONBR iyue- el Registrador ¿ertantíil del cantón 
Quito: e) Jinsorios la ladicrada escritora pública Gente <a la pronsete 
Resciución, archive una copia de 3icca escritora y Grrunlva Jas restantes 
Cos la Yaróon de la inscrirmción que ue ordena; y, 5) corapla con las 
ces prescripciones contenidas 20 da Lar de fagirtro. 

ARTICULO CUARIO.- DISPONER que €l Notacio Primero del cantón Cuito 
anote al aargen de la ustriz de la ssrritura publica de 15 e noviemxe 
de 1362 por la cual xe constituyó la coxalía e Fotoroicia, que ha 
procedido 4 reformar sus estatutos, mediante la <soritura pública 
que al aprueba por la presente vesolución y siente razón de esta 
anotación, 
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*IMONEBOORA MACIOSAL CA. INCA" 

EICULO CUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada €scritaca 
se publiques por ua vez, en un» de los diarios de myor circulación 
an Quito. — Un ajempler de la publicación deberá venutregyerss « este 

CUMPLIDO, vugiva el un 

COMONIGUESE.- DAD 
Cospeñias, en Quito, 21 A60 

   

Con esta fecha queda inscrita la pres 

Bente Resolución bajo el No. “e? 

hiel Registro Merciutli tomo ..moos. 

dá así cumplimiento a lo dispuesto, 

en la mismo, do co cc idos do 

establecido «1 +1 Tocr to 733 d> 22 

de agono de x75 pusicdo nel 

  

Reg- > ¡UN 29d egosto 

del inis::o 

PO 
EL REGISTRADOR al 

Dr. Gustavo Garáa Banderas    
l
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